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Expte. N° 18.142/86

VISTO:
La resalución N° 066-86 de la Dirección General de Obras y

Servicias, del 31 de Julia Última, dictada ad referendum del Rectarada, par
la que atarga licencia al Arq. Jasé Félix Fernández para asistir al Cangre-
so. Internacianal de Arquitectas del Area Centra Andina, realizado. en Arica,
Chile, y atenta a la infarmada par Dirección de Persanal,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Canvalidar la resalución N° 066-86 de la Dirección General de
Obras y Servicias, par la que se cancede licencia al Arq. Jasé Felix Fernán-
dez, entre el 13 y 19 de Agasta del carriente año., par el mativa referida /
en el exardia.

ARTICULO 2°._ Dejar establecida que dicha licencia se acardó can carga al ar-
tículo. 13, apartada 1, inciso. b), del Decreta N° 3.413/79, referida al régimen
de licencias, justificacianes y franquicias para el Persanal Civil de la Admi
nistración Pública Nacianal.

rección General de Administración paraARTICULO 3°._ Hágase saber y
su tama de razón y demás efe
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